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Señores  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
E.     S.     D. 
 
 
 
 
Referencia  : Radicado 05615318400220160017900 
Proceso  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante : YINA CATALINA OVALLE ZAPATA en representación 
    de MARIA PAULINA ROJAS OVALLE 
Demandado  : WILMAR ALEXANDER ROJAS ARANGO 
Asunto  : Liquidación Actualizada de la Obligación Alimentaria 
 
 
 
DUBIAN ESTEBAN RESTREPO MARQUEZ, mayor y vecino de Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.453.417, abogado en ejercicio de la 
profesión, portador de la T. P. N° 164.922 del Consejo Superior de la Judicatura, 
comedida y respetuosamente me permito aportar la liquidación actualizada de la 
obligación alimentaria adeudada, a fin de que se le imparta su aprobación y de este 
modo entrar a cancelar el saldo restante para terminar el presente proceso, de la 
siguiente manera: 

 

Cuota por concepto de vestidos para junio del año 2020 = $182.197 * 3.8% = 

$189.120 * 3.0% = $5.673 = $194.793 

 

Cuota por concepto de vestidos para diciembre del año 2020 = $182.197 * 3.8% = 

$189.120 * 3.0% = $5.673 = $194.793 

Total vestidos más intereses para el año 2020 = $389.586 

 

Cuota por concepto de vestidos para junio del año 2021 = $194.793 * 1.6% =  

$198.112 * 3.0% = $5.943 = $204.055 

 

Cuotas por concepto de subsidio familiar de enero a diciembre del año 2020 = $ 

35.645 * 12 = $427.740 * 6.0% = $453.404 

Cuotas por concepto de subsidio familiar de enero a octubre del año 2021 = $39.692 

* 10 = $396.920 * 5.0% = $416.766 

SUMA SUBTOTALES 

 

Vestidos más intereses año 2020 Y 2021=   $593.641 

Subsidios Familiares años 2020 y 2021 =  $870.170 

Cuotas alimentarias adeudadas más intereses=  $442.027 

Gran total adeudado a la fecha=          $1.905.838 

 
VER TABLA DE LIQUIDACION QUE SE ANEXA 
 
Lo anterior para los fines pertinentes 
 



Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 
DUBIAN ESTEBAN RESTREPO MARQUEZ 

C. C. N° 15.453.417  

T. P. N° 164.922 del C.S. de la J 

Correo electrónico: restrepomarquezabogado@hotmail.com 

Celular 310 594 68 24 
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